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2 Superintendencia de y) Compañías Y, 

14 Jun. 2012 

CAU 

Quito, 7 de Junio de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento la cesión de particiones de 
la empresa TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTRCCION CONTRA 
INCENDIOS ECUATEPI S.A., la misma que otorga el Sr. René Alfonso 
Valladares Galindo con el 120% de sus acciones a favor del Sr. José Rodrigo 
Ayala Paredes el mismo que actualmente ocupa el cargo de Presidente de la 
empresa. 

Por la favorable atención ala presente, me suscribo de Ustedes. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

   
CESION DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE E 

tador 
LA COMPAÑÍA TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTI 

CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A. 

CEDENTE: 

RENE ALFONSO VALLADARES GALINDO 

- CESIONARIO: | 

JOSE RODRIGO AYALA PAREDES 

CUANTIA: USD$ 1200,00 

DI 3 COPIAS 

ia | prerr 

ESCRITURA NUMERO: CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS.- 

(5716).   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes cinco de junio de dos mil 

doce; ante mí, doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO 

PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, por licencia concedida 

al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 

numero: dos mil doscientos treinta y seis —- DP — DPP, de fecha 

veinticuatro de mayo del dos mil doce, del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE, el 

señor RENE ALFONSO VALLADARES GALINDO, “casado, pero 

disuelta la sociedad conyugal, según se desprende de la partida de 

matrimonio que se adjunta, por sus propios derechos; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO, el señor JOSE RODRIGO AYALA PAREDES, 

de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

 



son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía y pasaporte, 

cuyas copias se agregan a la presente escritura. Bien instruidos por mí, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

ECUATEPI S.A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura pública 

comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE, el señor RENE 

ALFONSO VALLADARES GALINDO, y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO, el señor JOSE RODRIGO AYALA PAREDES.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito 

capaces para contratar y obligarse como en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Pública de 

Constitución celebrada el catorce de enero del dos mil once, ante la 

doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el once de 

febrero del dos mil once, se constituyó LA COMPAÑÍA TECNICAS 

ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

ECUATEPI S.A. con un capital social de DOS MIL DÓLARES 

dividido en doscientas participaciones de diez dólares cada una, así: 

DOS.- La Compañía LA COMPAÑÍA TECNICAS ECUATORIANAS DE 

 



  
  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
    

ECUATEPI S.A., en sesión de treinta y uno de mayo del dos mil doce 

autorizó de manera unánime la cesión objeto de este contrato, de 

conformidad con el certificado conferido por el Gerente General y 

Representante Legal de la Empresa, que se adjunta como documento 

habilitante. TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes indicados se 

efectúa la cesión como sigue: el señor RENE ALFONSO VALLADARES 

GALINDO, cede CIENTO VEINTE participaciones al señor JOSE 

RODRIGO AYALA PAREDES.- La totalidad de la cesión haciende al 

valor nominal de CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS, que el 

cedente recibe a su entera satisfacción, quedando la integración del 

capital social como se indica en el cuadro a continuación: cacao 

  

  

  

  

  

NOMBRE SOCIO CAPITAL APORTADO|PARTICIPACIONES [% 

CARLOS MORAN GRANIZO 800.00 80 de 10,00 USD 80% 

JOSE RODRIGO AYALA PAREDES 1200,00 120 de 10,00 USD | 120% 

¡TOTAL USD 2000,00 200 100%             
CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus propios 

intereses; el cesionario acepta someterse a los estatutos sociales de la 

Compañía LA COMPAÑÍA TECNICAS ECUATORIANAS DE 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS “ECUATEPI S.A.” que declara 

conocer.- QUINTA.- CONTROVERSIA.- En caso de controversia las 

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces de la ciudad 

 



de Quito. Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente instrumento público” (Hasta 

aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el doctor Mario López Veloz, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis mil setecientos 

noventa y siete). Para la celebración de la presente escritura se 

     
   
   

observaron los preceptos en requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorpoñadh en el protocolo 

de esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 
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IN 1 E art pl E SCRIPCION DE MATRIMONIO sE CL TS 
7 — A , 

¿3 A QUO AE provincia de HLCRIMCRA cin 

- Dnicanacnncnncanncia OCTUPRE o... de mil novecientos .. NOVENTA Y CUATRO ...... 

tiende la presente acta del matrimonio de : — , 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : A A nacido en ..... 
O A e de 19.09 de naciona PA , de 

arteciós COMERCIAE ÓN , Ln Cédula N?, 1710722514. domiciliado en de 

estado interior |.. ¿¡BOLTERU ronananannnaos ; hijo de ATEJANDRO VALLADAFES e ennnnann naaa dn nora naco rn nnnarnanncraronea de ccccocoo oro 

ADD TES AO pá Lunas ,..... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: «uso 
JANNET _IVONE MONTAÑO. VILLAFUERE Leona ronnnnonananornono hanno nacida. en QUITO FICHINCHA harannnoss , el 6. AO corno 

eins FEBRERO conan de 19. MR de nacionalidad Ln EQUATORIAÑA cin , de profesión ESTUDIANTE ciccininiasss con 

Cédula N2 . MT1023184-—4. bras L domiciliada en cn QUITO eanananenonananannanianaons , de estado anterior ¿SOLTERA eanannnarn ana : 
hita de FRANCISCO MONTAÑO o G de TERESA VILIAFUERTE 7 

LUGAR DEL MATRIMONIO; ooocoocicoocoooooos. QUITO ncenccnennninnnos FECHA: CATORCE DE OCTUBRE DEA cc 
Zn este matrimonio recohodieron Usu Bo c Mama occcoccoo coccooonnnnnnonnarcconoo Lanananos posnonnennanaronmanand enn nacnncnnacrnnanans 
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con el Nro. 0047 qeria 26 de mayo del 2888.- SEL JEFE E 

  

narran conmoso en... nm... ernnanananas Vonononor! hersarmeci.. Cuya copia se archiva. 
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Disuelto pgr sentencia de Divorcio del Juez ...... narran anna na rana nennnnnca nro rnanananas con fecha 
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cnn boonmrnacaprnnbacalamaan 8 aacacraniarcaronnacos IN 

l LO canon cn cnn unan 
Jefe de Gficina 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez .j..cooocnnoncncononraccnnasanaronnasos enormes eorprarenennannns rnronenorcacasaos»» COn fecha 

ano nnon anna reno nnnnnnanona nan doanrncunninnnononnanradaos anennoas enssosararao o CUya copia se archiva. 

A A de 1.9 

  

Dl ocococncnco nono dnnon cnc nano gnan coronan nana nnaninnons rnanancnnana , 
Jele de Oficina Ñ 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .............. Donna ÓN 

enonenanonas corno Dennacnannos aan ves COM ÉOCHA ooooococcccononfonnnccnnnannononrona rana nnnrnncancnnanz cuya copia se archiva. 
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TITULO DE ACCIONES 

. o  Yír ULO:001 . . 

Nombre de la compañía: TÉCNICAS ECUATORIANAS DE    
   

  

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A. 

Domicilio Principal: QUITO -ECUADOR 

TOTAL ACCIONES EMITIDAS: 200 

“CAPITAL AUTORIZADO: $ 2.000,00 
Capital suscrito: $2. 000,00 dividido en doscientas acciones ordinarias y:           
nominativas de un valor de diez (10) dólares cada una. 

La COMPAÑÍA * TÉCNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCIÓN CONTRA a 

INCENDIOS ECUATEPI S.A. se constituyó mediante escritura pública el 

| fecha: Quito, 14 de enero «el 2011 ante la Notaria Pública Trigésima nas 

a
]
 < 

Primera del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 464, 

Libro Repertorio No. 142, de fecha Quito , 11 de febrero del'2014. 
| 

m
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Este TITULO acredita que el señor RENÉ ALFONSO VALLADARES 

m
a
m
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GALINDO es propietario de CIENTO VEINTE (120) ACCIONES | '. 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE DIEZ DÓLARES o 
0 A ECO E 

A 2 isidro. 

CADA UNA, señaladas con tos números s del 001 al 120,0 con todos los 

| derechos y obligaciones que' 'correspondeh allós* “accionistas: % según la la l6y y E A 

' y estatutos de la compañía. 
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CEDO Y TRANSFIERO El. PRESENTE TITULO 
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QUiTO penocccncncononennannncinnnnrnno 

eno nss A ps AI 

ENPFJOPLES 1) c.c.(20 395328 

CEDENTE CESIONARIO 
  

CEDO Y TRANSFIERO EL PRESENTE TITULO    
A avor e: c.coccncacano bo ncnonocooncnnrcoccanaconcacanomonronara nana ranannca nono roranancanonoacons 

QUlTO eocococononncnnonnoonnnnnonanonann narran 

DA cacon Deconnannnnnaninnianacnss 
2.0. 78 cc 
CEDE CESIONARIO 
  

CEDO Y TRANSFIERO EL PRESENTE TITULO 

A TAVOT TO! o occcaconananoconccaronananonananinnanasantn anna nano nnna nn ando nonncnrnnaccnrranonosns 

QUITO ococcnncconccacoconanranaancnnonananaronnnnos 

Dencocnananconicacancncanann Denconcoconacananencnncas 

co Cc.C 

CEDENTE CESIONARIO 
  

   

    

pla que ANTECEDE esta 

ento que me fue presentado 
   

    

nn». .» 
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DR. DAVID MALDONADO 
i 5 e del Canton Quíl 

Notano Primero Suplente del Cantoit Cu to 

   



  

TALONARIO DE ACCIONES 
DEL TITULO No. 001 

Nombre de la compañía: TÉCNICAS ECUATORIANAS DE 

"PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A. 

Domicilio principal: QUITO -ECUADOR.   NÚMERO DE ACCIONES: 120 EQUIVALENTES A: 1.200. DÓLARES “. * * | - 

Capital autorizado: $. 2.000,00 

Capitai suscrito: $ 2.000,00, dividido en doscientas (200) acciones |. '     ordinarias y nominativas de un valor de diez (10) dólares cada una. 

La compañía TÉCNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCIÓN. CONTRA o 

INCENDIOS ECUATEPI S.A., se constituyó mediante" escritura pública de 

: fecha 14 de enero del 2011, ante la Notaria Pública Trigésima Primera 

¿del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No.464, Libro 

Repertorio No. 142, de fecha : Quito , 11. de febrero del 2011. - 

CUATE ES 
RAZÓN DE RECEPCIÓN: Recibí de a compañía Técnicas Ecliátorianas de 

| | Pro: ección contra Incendios ECUATEPI S. A. las acciones nominativas        
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CEDO Y TRANSFIERO EL PRESENTE TITULO 

   
CEDENTE CESIONARIO 
  

CEDO Y TRÁNSFIERO EL PRESENTE TITULO     
A favor de: A A IU UA arras 

QUlTO penoccanocoococonicnnrorconcarencorarocncnonnos 

Dd Pcia Denncnnccnonccncninnonios 
cc. l9os8os3? 8 c.c 
CEDENTE CESIONARIO 
  

CEDO Y TRANSFIERO EL PRESENTE TITULO 

A favor de: AIRE AR NR RON INN AMAN AMAR ONUDI N NARA NASN IS NR RA ARANDA R Un na nnanranneannnannnunnnnnitnecose 

CEDENTE 
  

   DR. DAVID MALDORADO 
Notario Primero Supsente del Canton Quito 
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Diseño - Montaje de Sistemas Automáticos - Hidrantes - Monitores - Mangueras 

Gabinetes Contra Incendio - Elementos y Vestuario para Bombero 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ECUATEPI S.A 

En la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, siendo las once y cuarenta y cinco horas, del día 

jueves 31 de mayo del 2012, se reúnen los siguientes accionistas de la Compañía TECNICAS 

ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A bajo la presidencia del 

Sr. René Alfonso Valladares Galindo presidente de la Compañía. 1) El SR. RENE ALFONSO 

VALLADARES GALINDO: propietario de CIENTO VEINTE ACCIONES (120) de un valor de DIEZ 

DOLARES (10 USD) dólares cada una; y, 2) SR. CARLOS HUMBERTO MORÁN GRANIZO: 

Propietario: de OCHENTA (80) acciones de un valor de DIEZ DOLARES (10USD) cada una, 

titulares de todo el capital accionario. Existiendo el quórum legal necesario se constituyen en 

a Junta Universal de Accionistas con la finalidad de tratar como único punto la venta de acciones 

de la Compañía TECNICAS ECUATRORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI 

S.A en la Ciudad de Quito DM, provincia de Pichincha. Al efecto el Accionista René Alfonso 

Valladares Galindo plantea como moción la venta de sus acciones, lo que es aceptado por el Sr. 

Cartos Alberto Morán Granizo accionista minoritario y por el proponente. 

Con los antecedentes expuestos la Junta Universal de Accionistas de la Compañía TECNICAS 

ECUATORIANAS PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A., RESUELVE: a) Que por existir 

unanimidad en la votación, establecer la venta de las acciones de la Compañía TECNICAS 

ECUATORIANAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A en la Ciudad de Quito DM, 

provincia de Pichincha. b) Autorizar al Gerente General como Representante Legal para que 

suscriba la respectiva Escritura Pública. Se resuelve, un receso de media hora para que se 

redacte el acta de la presente Junta. Siendo las trece horas, se reinstala la sesión con los 

mismos accionistas presentes; les es leída el Acta y se la aprueba en todos sus términos, sin 

modificaciones. ParayCOrstancia firman todos los accionistas presentes, con lo cual termina la 
presente sesión, siendo las trece horas treinta minutos. 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 14 de febrero del 2011 

Señor 
CARLOS HUMBERTO MORAN GRANIZO 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la COMPAÑÍA TÉCNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS ECUATEPI $. A., en sesión del día 11 de febrero del 2011, eligió a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo 

de cuatro (4) años, a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo VIGÉSIMO OCTAVO de los 
Estatutos Sociales, al Gerente General le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; y, en ausencia 

suya la ejercerá el Presidente de la compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en la escritura 

pública de constitución de la compañía, otorgada ante la Dra. Mariela Pozo, 

notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, con fecha 14 de enero de 2011 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de febrero del 2011, 

con el número 464, tomo 142. 

Atentamente. 

da 
| CT Ye 

SR. DíEST” SUS POZO TORRES 
C.I. 100294618-2 
SECRETARIO AD-HOC 

  

        

  

  

Razón de aceptación; Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE 

GENERAL de la ¡compañía COMPAÑÍA TÉCNICAS ECUATORIANAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ECUATEPI $. A., Quito, 14 de febrero de 

2011. 

Con esta fecha queda inscrito el pregante 

decumento bajo el No 20 14 del Regittro. Parorronr o qrroccaro 

a 
x] 

CARLOS tE 
CC: 0900 

   

  

   

BERTÓ MORAN GRANIZO 
20xt=" De 

“Secaira 
RCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
     

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TECNICAS ECUATORIANAS DE PROTECCION 

CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A., Que otorga: RENE ALFONSO 

VALLADARES GALINDO, A favor de: JOSE RODRIGO AYALA 

PAREDES; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a cinco de junio del dos mil 

doce.- 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

   

    

   

RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

57. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TÉCNICAS ECUATORIANAS DE 

rerúsLicaDEL Eco PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A., otorgada por lo 

señores Carlos Humberto Morán Granizo y René Alfonso Valladares 

     

alindo, el catorce de enero del dos mil once, ante mí Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito. La CESIÓN DE 

aro PARTICIPACIONES, otorgada por el señor René Alfonso Valladares 

Galindo quien cede 1.200,00 participaciones, cada un con un valor nominal 

de 1 dólar cada una, a favor del señor José Rodrigo Ayala Paredes, 

celebrada el cinco de junio del dos mil doce, ante el Doctor David Maldonado 

Viteri, Notario Primero Suplente del Cantón Quito.- Para los fines legales 

consiguientes. Quito, 12 de junio del 2012.- 

  

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO


